
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

 Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

 
Ejecutivo     
Radicado Nº 686894089002-2021-00045-00 

Radicado Nº: 686894089002-2021-00045-00 
Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: OMAR GARCIA NIÑO  
Demandado  RODOLFO DELGADO ROZO 
 
Al despacho para proveer. En relación con la comunicación allegada vía correo electrónico el 13 de julio de 2021 por la Secretaria de Movilidad 
de Itagüí. 
 
San Vicente de Chucurí, 23 de Julio de 2021.  
 
 
 
YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 
Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
PÓNGASE  EN  CONOCIMIENTO del demandante la comunicación allegada por la SECRETARIA DE MOVILIDAD 
DE ITAGUI, en lo referente a la medida cautelar a ellos solicitada, para lo pertinente. 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
 

 

                     

 

MONICA ANDREA CANINI MARTÍNEZ 

La J u e z 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 
ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 
promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 
26 JULIO DE 2021, siendo las 08:00 am. 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri


Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

 Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí 
 

 
Ejecutivo     
Radicado Nº 686894089002-2020-00226-00 

Radicado Nº: 686894089002-2020-00226-00 
Proceso:  EJECUTIVO  

Demandante: LUIS ELVER SALAZAR CASTRO 
Demandado  SANDRA JULIANA RAMIREZ LÓPEZ 
 
Al despacho de la señora juez, el presente proceso para lo que estime conveniente resolver respecto al poder especial amplio y suficiente 
otorgado por LUIS ELVER SALAZAR CASTRO en favor del Dr. OMAR RUEDA OROSTEGUI allegado vía correo electrónico el 22/07/2021.  Sírvase 
proveer. 
 
San Vicente de Chucurí, 23 de Julio de 2021.  
 
 
 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 
Secretaria. 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  
San Vicente de Chucurí, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Tendiendo en cuenta la solicitud allegada el 22/07/2021 por parte actora, reconózcase personería jurídica al 
profesional del derecho OMAR RUEDA OROSTEGUI,  portador  de  la  tarjeta profesional N°206899 del  Consejo  
Superior de  la Judicatura  e  identificado con  cédula  de  ciudadanía  No. 91.043.905 como  apoderado judicial  del 
demandante LUIS ELVER SALAZAR CASTRO, en los términos y para los efectos del poder allegado vía correo 
electrónico institucional de este Despacho. 
 
 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
 

 

                     

 

MONICA ANDREA CANINI MARTÍNEZ 

La J u e z 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ 

 

El auto anterior se notifica a las partes, por ESTADO 
ELECTRONICO, en el micro sitio web de este juzgado: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002- 
promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri hoy 
26 JULIO DE 2021, siendo las 08:00 am. 

 

YURANY CÁRDENAS BALLESTEROS 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-municipal-de-san-vicente-de-chucuri
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